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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS INFANTILES Y JUVENILES CON LA ENTIDAD GRUPO DE JÓVENES SANTA GEMMA Y SANT ANTONI EN EL TIEMPO LIBRE PARA EL AÑO 2024

En la Vila d'Esplugues de Llobregat, en la fecha que consta en la última de las firmas electrónicas de las partes intervinientes.

 
R E U N I T S

De una parte, el Alcalde Eduard Sanz García, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, representando a esta Corporación en virtud de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, asistido por D. Pedro Carmona Pérez, Secretario de este Ayuntamiento.

Por otra parte, Julian Martín Martín con DNI ***1591**, presidente del Grupo de Jóvenes Santa Gemma y Sant Antoni en el Ocio, con NIF G-60086121 con domicilio social en Verge de la Mercè, 67 de Esplugues de Llobregat.

Ambas partes se reconocen, recíprocamente, capacidad y competencia para la firma del presente convenio, y en su virtud.

MANIFIESTAN

Que en la sociedad actual el tiempo libre ocupa un tiempo y un espacio creciente y deviene progresivamente más importante, cuantitativa y cualitativamente. Que el tiempo libre no es un tiempo vacío sino que está sometido a intervenciones e influencias, a menudo dispersas e incluso contradictorias, que hacen que la educación para el ocio sea un reto y/o una opción para las nuevas generaciones.

Que la entidad Grup de Joves Santa Gema i Sant Antoni se define como una entidad educativa en el tiempo libre, la promoción del excursionismo, arraigada e identificada con un territorio, configurada como asociación sin ánimo de lucro, que realiza, a través de la labor conjunta de voluntarios/as y profesionales, un servicio a la sociedad, abierto e integrador de las diferencias,  desde la iniciativa asociativa.

Que la entidad se sitúa territorialmente en la ciudad de Esplugues de Llobregat y su orientación y oferta parten de la realidad y de las expectativas de su entorno social y debe tener en cuenta las diferentes instancias educativas y de ocio presentes en el territorio y los agentes sociales que actúan.	

Que en Esplugues de Llobregat, la educación en el tiempo de ocio cuenta con una trayectoria y una experiencia de más de cincuenta años de dedicación por parte de las entidades y del propio Ayuntamiento que, históricamente, ha potenciado iniciativas de educación en el tiempo libre, a través de unos centros de recreo y agrupamientos escuchas que se han convertido en modelo en la ciudad,  en la comarca y en todas partes, en la organización, gestión, de oferta lúdica y como proyecto pedagógico en el tiempo de ocio.

Que el ayuntamiento viene apoyando la oferta de recreos y agrupamientos escuchas para promover el mapa del ocio de la ciudad y responder a las nuevas necesidades socioeducativas que surgen en nuestro entorno, de una forma ordenada a través de las entidades de la ciudad. 

Que el ayuntamiento tiene interés en colaborar con entidades sin ánimo de lucro y con incidencia social educativa, especialmente en aquellos sectores más desfavorecidos de la población. 

Que el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat valora positivamente el trabajo realizado hasta ahora por la entidad y reconoce la dedicación y el esfuerzo de sus miembros que han hecho posible cumplir los objetivos fijados por la entidad. La colaboración de ésta en eventos de participación ciudadana y su repercusión en el tejido sociocultural en Esplugues ha consolidado una relación fluida de interés mutuo.

Que la entidad desarrolla un proyecto educativo y social en el tiempo libre desde la iniciativa asociativa.  

[bookmark: _Hlk165637265]Que mediante este convenio se establecen las bases para el desarrollo de proyectos socioeducativos para diferentes segmentos de población de Esplugues de Llobregat y se pretende:

1.- Fortalecer la educación integral de los niños y jóvenes, asegurando la igualdad de oportunidades, la inclusión social y los valores de convivencia, tolerancia y respeto.

2.- Promover actitudes cívicas, solidarias, democráticas, de cuidado, participativas y de respeto con el medio ambiente.

3.- Establecer colaboraciones en la participación de la Entidad en las actividades de los barrios y de la ciudad.

4.- Impulsar las actividades que comporten un mejor conocimiento y respeto de la ciudad y su entorno y el medio natural.

5.- Favorecer la realización de actividades de fines de semana, excursionismo, campamentos, rutas, intercambios y centros que tengan como finalidad la educación en valores y la armonización y conciliación de la vida laboral y familiar.  

6.-Colaborar particularmente en aquellas acciones que promuevan el bienestar físico y mental y la educación emocional de los niños y jóvenes. 

7.- Fortalecer y apoyar las iniciativas de trabajo complementario entre la entidad y las escuelas de Esplugues con el fin de crear y promover el proyecto de Esplugues ciudad educadora.

8.- Velar por la correcta calidad de las actividades, servicios e instalaciones, cuidando el cumplimiento de las normativas vigentes en seguridad, así como garantizando la permanente formación de las personas que llevan a cabo la actividad de la entidad.

Por esta razón y considerando positivamente el proyecto presentado, las dos partes expresan su voluntad de mantener las relaciones existentes hasta ahora, para facilitar la máxima eficacia, continuidad y estabilidad en el trabajo de la entidad.

La formalización de este convenio se realiza de forma directa porque la entidad lleva desarrollando el proyecto desde hace muchos años de forma satisfactoria, con seriedad y la profesionalidad que requieren las actividades desarrolladas por la entidad.

El ayuntamiento y la entidad, se comprometen a asumir las responsabilidades derivadas del presente convenio, que se concreta en los siguientes:


ACUERDOS


1. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto de este convenio fijar las normas por las que se regirá la ayuda económica, infraestructural y organizativa, en su caso, que el Ayuntamiento proporcionará a la entidad, con el fin de llevar a cabo el desarrollo de los siguientes proyectos:

· Proyectos socioeducativos para niños y jóvenes del municipio de Esplugues de Llobregat. 


2. COMPROMISOS DE LA ENTIDAD

2.1. Llevar a cabo el programa de actividades y servicios para el periodo 2024, presentado en el proyecto adjunto (anexo 1), que se resume en las siguientes actividades:

· Promover las actividades de ocio entre los niños y jóvenes de Esplugues de Llobregat de 8 a 18 años
· Servicios estables. 
· Colonias 


Proyectos singulares: 

- Fiesta de la Castañada
- Salida con madres y padres
- Fiesta final de curso


El destino de las subvenciones concedidas no podrá alterarse en ningún caso por parte de la entidad beneficiaria.

Los objetivos a trabajar por la entidad son:

· Trabajar por la participación y el compromiso
· Trabajar por la dinamización comunitaria
· Trabajar con la comunidad escolar
· Trabajar para la inclusión social y comunitaria de colectivos desfavorecidos
· Trabajar para la participación de las familias en la entidad
· Potenciar la lengua y la cultura catalana
· Potenciar el conocimiento de la ciudad


2.2. La entidad colaborará, de acuerdo con su proyecto, en programas o actividades que organice o a los que apoye el Servicio de Infancia del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat y que no contradigan sus objetivos como:

· Carnaval
· Conmemoración del Día Internacional de los Derechos de los Niños

[bookmark: _Hlk166226336]La no participación y colaboración en las actividades mencionadas, comportará una penalización en el importe del convenio del 5%.


2.3. Trabajar por una educación integral de niños y jóvenes reduciendo el riesgo de desigualdades y asegurando al máximo la igualdad de oportunidades.

2.4. Promover la integración, potenciando las actitudes cívicas.

2.5. Hacer constar de manera visible en los materiales de difusión y publicidad escrita, página web u otros elementos de difusión del club la colaboración que mantiene con el Ayuntamiento, bajo la fórmula "Con el patrocinio del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat", reproduciendo con fidelidad la imagen corporativa municipal vigente.

Un ejemplar de cada material de difusión y publicidad, previamente a su difusión, deberá ser validado por el departamento de Infancia y Juventud. 

2.6. Mantener un sistema contable riguroso y al día, que le permita, en cualquier momento del año, conocer y recibir todos los datos de carácter económico. En este sentido, colaborará en las actuaciones de comprobación e información que se puedan hacer por los órganos municipales competentes, disponiendo de la documentación contable que pueda ser exigida por los órganos de fiscalización o faciligándola para garantizar las facultades de inspección y control.

2.7. Buscar otras fuentes de financiación, independientes de la ayuda otorgada por el Ayuntamiento, y que le permitan un crecimiento positivo, sin que ello implique un cambio en las relaciones con el Ayuntamiento y tampoco la pérdida de la subvención otorgada.

2.8. Declarar las subvenciones recibidas por parte del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat o de otras administraciones o ente público en el último año.

2.9. Mantener las relaciones necesarias con el personal técnico municipal con el fin de favorecer la coordinación y la mejor realización de los objetivos comunes.

2.10. La entidad se compromete a colaborar con el Ayuntamiento de Esplugues en el
proyecto socioeducativo de apoyo a todos/as los/as menores del municipio que, por circunstancias sociales, económicas y familiares, requieren seguimiento y tratamiento por parte de los servicios sociales, con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades entre las personas menores.

2.11. Poner disposición del Ayuntamiento sus instalaciones para llevar a cabo actividades formativas y/o culturales, previo acuerdo de ambas partes y sin que ello suponga ninguna alteración grave en el funcionamiento de la Entidad.

2.12. Satisfacer las cuotas correspondientes a las liquidaciones practicadas en concepto de derechos de autor referentes a las actividades que pudieran estar afectadas por la legislación sectorial reguladora de la Propiedad Intelectual.

2.13. Satisfacer las cuotas correspondientes a las liquidaciones practicadas en concepto de utilización de equipamientos e instalaciones municipales, así como las originadas por el uso del servicio de sonido y luz, para el desarrollo de actividades no gratuitas, de acuerdo con la Ordenanza Municipal de Precios Públicos. 

2.14. Responsabilizarse de las consecuencias derivadas del incumplimiento de las normas que constituyen el ordenamiento jurídico, dado que realiza las actividades a su riesgo y ventura. 

2.15. Concertar, previamente a la firma de este convenio de colaboración, una póliza de seguros para cubrir los riesgos personales y materiales, de la que entregará una copia al Ayuntamiento. 

2.16. Justificar la aplicación de los fondos recibidos según la forma establecida en la cláusula cuarta ("Justificación económica y técnica de la subvención recibida") del presente convenio.

2.17. Presentar durante el mes de febrero del año siguiente al de firma de este convenio, la memoria técnica de las actividades realizadas. Esta información se facilitará en soporte magnético o papel, e incluirá, al menos:

a. ~~~- Memoria técnica de los programas y actividades realizadas durante el año, con indicadores de nivel de cumplimiento de los objetivos previstos, indicando niveles de satisfacción y propuestas de mejora y aportando la estadística del número de participantes, el número de equipos y la categoría deportiva.

b.- Balance económico y cuenta de explotación anual de la Entidad. Incluirá relación de los gastos efectuados y de los ingresos percibidos diferenciando los conceptos, las actividades y programas (ver apartado 4 sobre la justificación.).

c.- Escandallo de actividades y servicios y precio de cada uno de los servicios /actividades. 

d.- Ejemplar del material de difusión y publicidad de la actividad subvencionada.

2.18. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el ayuntamiento, la agencia Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad Social, así como de las obligaciones por reintegro de subvenciones otorgadas por el ayuntamiento, en su caso.

2.19. Solicitar autorización por escrito, previa y expresa al Ayuntamiento para cualquier modificación que se realice en el proyecto o en la solicitud presentada (cambio y/o incorporación de contraparte local, beneficiarios, localización, cronograma, presupuesto...,)

La solicitud debe estar motivada, indicando las repercusiones que implique.

Se deberá presentar un informe justificativo que argumente el motivo de reformulación y habrá que indicar las actuaciones que se proponen modificar y las repercusiones presupuestarias que implican. Esta reformulación requerirá la aprobación expresa del Ayuntamiento.

No se podrán formular solicitudes de modificación del proyecto una vez haya transcurrido el plazo de ejecución prevista inicialmente en la solicitud, salvo circunstancias de fuerza mayor que queden debidamente acreditadas y se acepten por la comisión de valoración de las subvenciones. 

2.20. Aportar, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, para la aprobación del presente convenio, el Grupo de Jóvenes San Antonio y Santa Gemma, presentará, respecto a cualquier persona relacionada con la misma (personal directivo, personas asociadas, monitores/as, otro personal contratado, etc.) que desarrolle tareas que impliquen contacto habitual con menores de edad,  la siguiente documentación:

a) Declaración responsable relacionando a estas personas, especificando su vínculo con la entidad y qué funciones desarrolla y que impliquen un contacto habitual con menores de edad.

b) Declaración responsable de la entidad dispone de los certificados de delitos de naturaleza sexual de estas personas, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

[bookmark: _Hlk122591219]La entidad deberá actualizar los datos de dicha declaración responsable de los certificados de delitos de naturaleza sexual cada vez que se produzca una nueva incorporación de una persona a la entidad, sea el canal que sea, y que implique tener contacto habitual con menores.

2.21. Someterse, en cumplimiento de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la Entidad está sometida a la publicación de las retribuciones económicas de los miembros de sus órganos de dirección o administración. Existe impreso normalizado (declaración responsable) del ayuntamiento a estos efectos.

2.22. Someterse a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley General Presupuestaria.

2.23. Someterse al cumplimiento de las obligaciones dictadas en el Decreto 267/2016, de 5 de julio, de las actividades de educación en el tiempo libre en los que participan menores de dieciocho años.

2.24. Dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la revocación y reintegro de la cantidad otorgada del proyecto o actividad en cuestión, en los términos recogidos en este Convenio.




3. COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO

3.1. Efectuar una aportación económica por un importe máximo de 2.700,00 euros, por la cofinanciación de las siguientes actividades, relativas al ejercicio 2024, de la partida económica 20 33700 48005 y que son independientes de las aportaciones municipales a la Entidad en concepto de becas de integración socioeducativa. Este importe máximo será destinado a la financiación de:

	Concepto
	Importe

	Servicios estables
	1.563,00€

	Colonias y Casal
	917,40€

	Proyectos singulares (1)                                                       
	219,60€

	TOTAL
	2.700,00€




(1) Proyecto anexado a la solicitud de convenio )

· Carnaval
· Dinamización y apoyo escolar
· Castañada
· Derechos de los Niños
· Concierto solidario
· Fiesta inicio de curso


La aportación anual al convenio se entregará una vez se hayan aprobado por la Junta de Gobierno Local la justificación técnica y económica de los proyectos subvencionados con anterioridad.

3.2. Facilitará gratuitamente recursos personales y materiales, así como el uso gratuito de las instalaciones y equipamientos municipales para las siguientes actuaciones de la Entidad:

· Fiesta del Juego
· Conmemoración Derechos de los Niños
· Carnaval

Para el resto de actividades donde la entidad requiera recursos materiales y personales, así como infraestructuras, siempre que haya disponibilidad de los mismos, la Entidad deberá satisfacer el precio público vigente, con la deducción de la bonificación que, en su caso, corresponda en función de cada actividad.



3.3. Facilitará, a través de los canales de difusión municipales oportunos, la difusión pública de las actividades ciudadanas llevadas a cabo por la Entidad.


4. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

4.1. [bookmark: OLE_LINK9]Ésta se adecuará a lo establecido en la Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat. 

4.2. Respecto a la justificación técnica, la entidad presentará la siguiente documentación, en soporte magnético o papel:

· Memoria relativa a las actividades realizadas durante el año, con expresa mención de los resultados obtenidos, niveles de satisfacción, propuestas de mejora.

· Número de participantes con listado especificando lugar de residencia y cuadro descriptivo de caso de niño de atención social. Cuadro con número de participantes según modelo facilitado en el Anexo 3.

· Balance económico (relación de los gastos efectuados y de los ingresos percibidos) anual de la entidad comparativo al presupuesto presentado y justificación de la desviación del presupuesto que motive esta diferencia.

· Ejemplar del material de difusión y publicidad de la actividad subvencionada.

4.3. Respecto a la justificación económica, ésta deberá ser, como mínimo, por un importe superior en un 20% a la cantidad otorgada, y por los conceptos señalados, previamente, al presupuesto desglosado del proyecto presentado.

[bookmark: _Hlk166080275]Sin embargo, la financiación aportada por el ayuntamiento se entenderá con carácter global para todas las actividades de la entidad, y, por tanto, la justificación económica podrá ser también con carácter global, incorporando siempre justificantes de gasto de cada una de las actividades financiadas, que corresponda como mínimo al 30% de lo presupuestado para la actividad en cuestión dentro del proyecto presentado. En cualquier caso, los documentos justificativos que hagan relación a la contratación personal, no podrán superar el 100% del 120% de la cantidad justificada.

Sólo se subvencionarán gastos directos de alimentos o de bebidas si se consideran necesarios para la realización de alguna actividad vinculada al proyecto y se acredite debidamente la coincidencia de la comida con la fecha de la actividad. En ningún caso serán subvencionados los gastos derivados del consumo de bebidas alcohólicas de cualquier graduación.  


La justificación económica comprenderá:

· Certificación, expedida por el perceptor, conforme ha sido cumplida la finalidad para la que se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado. Se aportará el balance económico y los originales de las facturas y recibos. 

Las facturas deberán cumplir los requerimientos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE 29.11.2003), por el que se regulan las obligaciones de facturación, y que son los siguientes:

a. Número de factura
b. Fecha de su expedición
c. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, NIF y domicilio, tanto del emisor como del destinatario.
d. Descripción de las operaciones realizadas.
e. Tipo impositivo aplicado.
f. Cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.
g. Fecha en la que se ha efectuado la operación, siempre que sea distinta a la de expedición e la factura.
h. En su caso, especificación de los preceptos correspondientes de la Ley del IVA que determinan la exención o no sujeción al impuesto.

Excepcionalmente, se podrán presentar facturas simplificadas por un importe total de los que no podrá superar el 20% del gasto justificado, salvo aquellos casos en que, por la naturaleza de la actividad, quede debidamente justificado. Las facturas simplificadas deberán cumplir con las obligaciones de facturación exigidas en la normativa legal vigente y deberán contener de forma expresa los conceptos a los que hacen referencia.

Respecto a la justificación de los gastos de personal, los recibos de nómina deberán reunir los requisitos establecidos en la Orden Ministerial 21/12/94: nombre, apellidos y NIF del trabajador, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, conceptos retributivos, firma del trabajador y firma y sello de la empresa, etc.)

Los honorarios de profesionales se justificarán con las minutas correspondientes, que deberán contener la retención respecto del IRPF, así como la repercusión del IVA, en su caso. En este caso, deberán acompañarse las correspondientes declaraciones a Hacienda relativas a la declaración e ingreso de las retenciones de IRPF.
Toda la relación de gastos deberá presentarse mediante hoja de cálculo incentivable ( Anexo 4 ) para facilitar su tratamiento y valoración posterior.


· Declaración de las actuaciones realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en que han incurrido. 

· Cualquier otra documentación que a requerimiento del Ayuntamiento se estime oportuno para la correcta fiscalización del gasto, como los boletines acreditativos de cotización a la Seguridad Social (TC1,TC2...).

· Todas las justificaciones de gastos contendrán una declaración de la persona beneficiaria o de quien la represente, en la que se haga constar que el IVA soportado e incluido en los documentos justificativos no ha sido objeto de deducción.

4.4. La documentación justificativa técnica y económica mencionada con anterioridad se entregará al Ayuntamiento antes del 28 de febrero del año 2025.


5. PRINCIPIOS ÉTICOS Y REGLAS DE CONDUCTA

De conformidad con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se establecen los principios éticos y las reglas de conducta a los que deben adecuar la actividad las personas beneficiarias de subvenciones: 

a) El respeto del ordenamiento jurídico y el principio de legalidad. 

b) El respeto y la protección de los derechos fundamentales y las libertades públicas y de los derechos estatutarios.

c) La transparencia de las actividades financiadas mediante aportaciones económicas procedentes del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat. 

d) El compromiso de no incitar, por ningún medio, a autoridades, cargos públicos, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes a infringir el ordenamiento jurídico o las reglas de comportamiento establecidas por el código de conducta. 

e) El compromiso de no intentar ejercer influencia sobre autoridad, cargo público, o sobre personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, para obtener una actuación en beneficio propio o de tercero, respetando absolutamente su actuación independiente y no condicionada por conflictos de intereses, por cualquier incompatibilidad o por cualquier causa que comporte el deber de abstención,  y garante de la igualdad de trato de todas las personas, evitando cualquier tipo de discriminación y arbitrariedad en la toma de decisiones o en el informe sobre asuntos públicos en los que intervengan por razón del cargo o puesto de trabajo. 

f) El ajuste de la gestión y la aplicación de los recursos públicos a la legalidad presupuestaria y a las finalidades para las que se han concebido y otorgados. 

g) La retimiento de cuentas y la responsabilidad por las actuaciones propias. 

h) La utilización de la información a que tienen acceso en beneficio del interés público, sin obtener ninguna ventaja propia ni ajena. 

i) El compromiso general y directo por la calidad de las actividades o servicios que preste y el cumplimiento de los derechos de las personas usuarias o destinatarias de sus actividades. 

j) La buena fe. 

k) No ofrecer ningún obsequio de valor, favor o servicio a autoridad o cargo público, o personal al servicio de la administración pública o de sus entes dependientes, por razón del cargo o que pueda comprometer la ejecución de sus funciones. 

l) No obtener ni tratar de obtener la información o influir en la toma de decisiones de manera deshonesta. 

m) El compromiso de proporcionar información actualizada, fiel y no engañosa en la actuación comprobadora de la Intervención y de mantenerla actualizada posteriormente. 

n) El compromiso de aceptar y cumplir las medidas adoptadas en el caso de incumplimiento de las obligaciones legales establecidas o por el código de conducta.

El incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta establecidos en el apartado primero de esta cláusula, por parte de las personas beneficiarias de subvenciones, tendrá los siguientes efectos:

1.- Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta constituye, simultáneamente, una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se tomará en consideración este comportamiento al momento de determinar la graduación de la sanción correspondiente. Asimismo, se procederá a dejar constancia en el expediente y lo publicará mediante el Portal de la Transparencia.

2.- Si el comportamiento contrario a los principios éticos y reglas de conducta no resultara constitutivo de una infracción administrativa de las recogidas en los artículos 52 y siguiente de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dejará constancia en el expediente administrativo y se publicará mediante el Portal de la Transparencia. 


6. DISPOSICIONES COMUNES

6.1. Competencia:

Este convenio de colaboración se enmarca en el ámbito de las competencias del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat en materia de ocio y juventud, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2.k) del Estatuto de Autonomía de Cataluña;  art. 25.2.l) Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; Ley 33/2010, de 1 de octubre de políticas de juventud; y Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las oportunidades en la infancia y la adolescencia.
 
6.2. Régimen jurídico: 

El régimen jurídico de este convenio está determinado por las siguientes disposiciones normativas:

· Disposiciones del propio convenio.
· Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat.
· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y las disposiciones que resulten aplicables de su reglamento de desarrollo.
· Normativa sobre subvenciones establecida en el Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los entes locales de Cataluña.
· Estatuto de Autonomía de Cataluña
· Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del régimen local.
· Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las oportunidades en la infancia y la adolescencia.
· Ley 33/2010, de 1 de octubre, de políticas de juventud.
· Decreto 137/2003, de 10 de junio, de regulación de las actividades de educación en el tiempo libre en las que participan menores de 18 años.
· Resto de la normativa de derecho administrativo, tanto comunitario, como estatal, autonómico o local que resulte de aplicación.






6.3. Vigencia: 

El presente convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 2024. 

6.4. Seguimiento y control: 

Se creará una comisión mixta de seguimiento de este convenio con la finalidad de conseguir una colaboración más fluida y estrecha que dé cumplimiento a los intereses de ambas partes.

La Comisión estará presidida por la concejala de educación, la cual tendrá voto de calidad en caso de empate. También formarán parte de la Comisión tres vocales. Las personas que deban actuar como vocales serán designadas una por el Ayuntamiento y dos por la Entidad. La Comisión será creada por resolución de la Alcaldía, que determinará las personas miembro y las que deban actuar como suplentes.

Será función de esta comisión cualquier cuestión que se suscite en interpretación y/o ejecución del mismo.

Serán funciones de esta comisión:

· Velar por el cumplimiento de las determinaciones de este convenio. 
· Velar por el correcto desarrollo de las actividades objeto de apoyo municipal en la totalidad de sus aspectos y, especialmente, en aquello que pueda afectar a las personas usuarias.
· Velar por la correcta integración de las actividades en las instalaciones públicas y espacios públicos sobre los que deban desarrollarse, en su caso.
· Proponer a las partes, en lo que corresponda, las actuaciones a realizar para resolver las incidencias que se detecten durante la realización de la actividad.
· Resolver las posibles discordancias entre la actividad real de las Entidades y las previsiones realizadas en los anexos de este convenio. 
En caso de que, por esta causa, no corresponda la entrega íntegra de alguno de los importes estipulados, las partes acordarán la forma más adecuada de resolver el tema.
· Facilitar la resolución de las dudas interpretativas que puedan surgir en relación con el presente convenio y/o el desarrollo de la actividad.
· Todas aquellas que se desprendan de los términos de este convenio, así como también cualquier cuestión que se suscite en interpretación y/o ejecución del mismo.

La Comisión de seguimiento se reunirá, como mínimo: antes del inicio del servicio, durante la realización del mismo y una vez finalizado el servicio. También podrá reunirse siempre que lo pida cualquiera de las partes representadas.

6.5. Interpretación y modificación del convenio:

La interpretación de las cláusulas del convenio se realizará, preferentemente, de forma consensuada entre las partes. No obstante, el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat se reserva las facultades de interpretación que se deriven de la aplicación de la legislación vigente.

La modificación de los términos de este convenio requerirá el acuerdo expreso y previo de las partes.  

6.6. Protección de datos:

El Ayuntamiento y la entidad se comprometen a cumplir todas las prescripciones de 600 datos personales según la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales Y Garantía de los Derechos Digitales.

6.7. Extinción y resolución:

Este convenio se extinguirá parael cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin que se haya acordado expresamente la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguna de las partes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá requerir de la parte incumplidora el cumplimiento en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideren no cumplidos. De este requerimiento se dará traslado a la persona que preside la comisión mixta de seguimiento y control.
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la parte incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá comportar la indemnización de los perjuicios causados.
d) Por la modificación sustancial en las circunstancias que dieron lugar a la suscripción de este convenio. En este caso, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del convenio, previa comunicación a la otra parte con una antelación mínima de dos meses, respecto de la fecha de vencimiento.
e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el presente Convenio y en la normativa que resulte de aplicación.


6.8. Régimen sancionador:

La Entidad queda sometida a las responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley General Presupuestaria.

































CLÁUSULA ADICIONAL

El presente convenio es independiente del cualquier convenio de colaboración posterior que se pueda suscribir.

Las condiciones y vigencia de este convenio no se verán modificadas por otros pactos sin proceder a sus denuncias y renovación.

Ambas partes se reiteran en los contenidos anteriores, y en la normativa vigente, que regula el régimen de subvenciones, firmando electrónicamente este convenio en el lugar y fecha enmendados en el encabezamiento.


Eduard Sanz García
Alcalde del Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat

Julian Martín Martín 
Presidente de Crup de Jóvenes Santa Gemma i Sant Antoni en el Ocio

Doy fe,

Pedro Carmona Pérez, Secretario de
el Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat



























ANEXO 1: (Proyecto anexado a la solicitud de convenio ). Distribución de la aportación económica

	Concepto
	Importe

	Servicios estables ( 31,26€chuario/año-máximo 58 usuarios
	1.563,00€

	Colonias ( 8,34 x usuario/noche-máximo 110 noches)
	917,40€

	Proyectos singulares
	219,60€

	TOTAL
	2.700,00€
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ANEXO 2: Modelo memoria técnica 

Como mínimo la memoria debe incluir los siguientes apartados

1. Datos generales de la entidad
1. Valoración de los objetivos
1. Los socios y socias
1. Valoración cualitativa
1. Número de participantes
1. Cuadro de edades y sexo
1. Lugar de residencia
1. Trabajo social con niños y descripción caso
1. Valoración de las actividades
1. Valoración cualitativa
1. Cuadro de las actividades de curso y participación
1. Cuadro de excursiones y participación
1. Cuadro de actividades de vacaciones 
1. Valoración del equipo
1. Valoración cualitativa
1. Organigrama
1. Formación del equipo
1. Valoración infraestructura
1. Propuesta de mejoras
1. Economía
1. Balance económico
1. Desvío presupuestario (explicación en su caso)
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 ANEXO 3: Modelo justificación participantes 

	[bookmark: _Hlk122626439]MODELO JUSTIFICACIÓN PARTICIPANTES

	
	
	
	

	
	ENTIDAD: 

	
	

	
	
	
	

	
	 CONVENIO ANUAL- ACTIVIDAD SÁBADOS

	
	

	
	
	
	

	Nº
	NOMBRE
	EDAD
	LUGAR DE RESIDENCIA
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	[bookmark: _Hlk122626565]MODELO JUSTIFICACIÓN PARTICIPANTES
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	ENTIDAD: 
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 CONVENIO ANUAL- COLONIAS 
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	VERANO
	

	
	EDADES
	NÚMERO PARTICIPANTES
	NOCHES
	TOTAL
	

	
	 
	0
	0
	0
	

	
	 
	0
	0
	0
	

	
	 
	0
	0
	0
	

	
	 
	0
	0
	0
	

	
	TOTAL
	0
	0
	0
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ANEXO 4.

	NOMBRE ENTIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	JUSTIFICACIÓN ACTIVIDADES CONVENIO, AÑO 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	IMPORTE TOTAL OTORGADO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ORDEN NÚM
	PROVEEDOR/
PROFESIONAL
	CONCEPTO
	NIF/DNI
	FECHA FACTURA
	IMPORTE BRUTO
	IMPORTE IRPF
	IMPORTE SS ENTITATentidad
	% SS ENTIDAD
	IMPORTE TOTAL euros
	IMPORTE IMPUTADO SUBVENCIÓN 
	% IMPUTADO SUBVENCIÓN

	1
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